
CERTIFICACION 

Por la presente certifico que la Junta General Extraordi 

naria de Socios de la Compañía de Responsabilidad Limita 

da "Plastigómez Cía. Ltda", celebrada el día primero de- 

Abril de mil novecientos ochenta, autorizó al socio se-- 

fior Jaime Roberto Gómez Valdivieso para que ceda la tota 

lidad de sus participaciones que posee en la indicada - 

Compafila a favor del señor Marcelo Miguel Castillo Navas.- 

Guayaquil, lo. de Abril de 1980. 

XAVIER GOMEZ VALDIVIESO. 
Gerente,- 

 



CERTIFICADO DE APORTACION 

Conste por el presente documento que el señor Marcelo Mi- 

guel Castillo Navas, de estado civil soltero, de ocupación 

estudiante, de veintitres años de edad, de nacionalidad e- 

cuatoriana, con cédula de ciudadanía número: 
domiciliado en el Callejón Burbano cuarta villa de ésta ciu 
dad ha suscrito cinco participaciones de Un Mil Sucres cada 
una, equivalente al dos y medio por ciento de participación 

sobre el capital total de la Compañía de responsabilidad li 
mitada "PLASTIGOMEZ CIA.LTADA. 

PEDRO PABLO GOMEZ MORAN R GOMEZ VA 

  

  

Presidente Gerente 

   



JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA "PLASTIGOMEZ CIA.LTDA." 

En la ciudad de Guayaquil, república del Ecuador el día - 
primero de abril de mil novecientos ochenta en Junta Gene 
ral de Socios, celebrada en el local de las calles Diez de 
Agosto N2 3.115 y Guerrero Martínez, se resolvió lo sigui- 

ente? 
PRIMERO.- Se autoriza la transferencia del 100% de las par 

ticipaciones del socio Jaime Roberto Gómez Valdivieso, en 

benefício del nuevo socio Marcelo Miguel Castillo Navas.-- 
SEGUNDO.- Se otorga el certificado de aportación al señor 
Marcelo Miguel Castillo Navas, correspondiente al dosY2 por 
ciento de participación sobre el capital total inscrito, e- 

quivalente a cinco participaciones. 

TERCERO .- Se anula el Certificado de Participación entrega _ 
do al anterior socio Roberto Gómez Valdivieso. -—-—--- e 

  

  

En la Junta General de Socíos actuó como Secretario al Ge- 

rente señor XAVIER GOMEZ VALDIVIESO y suscrita por el Presi 
dente señor PEDRO PABLO GOMEZ MORAN.   

    

/ > A EZ 
PEDRO PABLO GOMEZ MORAN XAYTER GOMEZ VALOTUIESO 

Presidente Cerente 
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Señor Notario; 

A
A
 
A
 

En el Registro de escrituras públicas a su carga sirvaso incorpo 

rar una de Cóésión y Trápsferencia de Participaciones que se efes 

tda al tenor de las ajigujentes cláusulas y declaraciones: 

CSLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES . -Concurren e intervienen en el- 
otorgamiento y suscrippidn de la presente escritura de Cesión y- 

Transferencia de Partipjpaciones Sociales y forimilan las declara 

ciones en ella contenidáa, por una parte, como cedente, el señor 

Jaime Roberto Gámez Vajdjyioso, por sus propios. derechos; Y, por 

otra parte, en calidad d qe ceslonario, el señor Marcelo Miguel  - 

Castillo Navas. ¡ 

SCLAUSULA SEGUNDA : ANTROBRENTES . - El señor Jaime Poberto Gómez - 

Valdivieso expresa: a) Que es propietario de cinpo participacio- 

nes de un valor nominá]. de un mil sucres cada una, de la Sociedad 

de Responsabilidad Limitada *“PLASTIGOMEZ CIA. LADA." ,» Sociedad - 

que ae constituyó mediante escritura pública otargada ante el No 

tario Dr. Carlos Quiñanes' Velazquez, el trece de. Mayo de mil no- 

vecientos setenta y nueva, de Fojas 6,252 a 6. 232, número 450 del 

Registro Mercantil, Rupra'de Industriales, y anbtada bajo el ná- 

mero 11.042 del Repertarjas b) Que, conforme conáta del dooumen- 

to suscrito por el Presiqinte y el Gerente de la: Sociedad de Reg 

ponsabilidad Limitada NPLASTIGOMEZ CIA. LTDA.", el mismo que eco 

paña para incorporación ex el presente instrumento, la Junta Genes 

ral Ordinaria de socjdn de dicha sociedad en aenjón celebrada el- 

día primero de Abril qe 0942 novecientos ochentá y ' pay unanimidad - | 

de los concurrentes que representaban la totalidad del capital eg 

cial, autorisó al aoció aeñor Jaime Roberto Gómes Valdivieso a 11 

der y transferir el 3004 qe las participaciones, 'o sea las cinoo- 

participaciones de un mi] sucros cada una, equivalente al dos y - 

medio por ciento de a sobre el capital tatál de la Sg | 

ciedad de Reaponsabil4gad Limitada "PLASTIGOMEZ “PIA. LTDA." a fa-. 
vor del señor Marcelo Miguel Castillo Navas. 

CLAUSULA TERCERA: CESION Y TRANSFERENCIA. - Con tos antecedentes -' 
expuestos, el señar Jejma Roberto Gómez Valdiviel O, por sus pro- 

pios derechos, tiene a bjen ceder y transferir, omo en efecto ce 

de y transfiere, el dominjo de cinco participaciqnes sociales de- 

un mil sucres cada una de la Sociedad de Responsabilidad Limitada 

*“PLASTIGOMEZ CIA. HEDA» a favor del señor Marcejo, Miguel Castillo 

Navas. 

CLAUSULA CUARTA: PRECIO.” Él cedente y el cestonario han determi- 

nado como justo precio por la cesión y transferencia precedente -| 

el valor nominal de lan Participaciones socialeg “cedidas, esto es, 

  
 



el de un mil sucres cada una, precio que el cedente declara haber 

recibido del cesionario a su entera satisfacción y asin reclamo al 

guno. Agregue usted, señor Notario, las demás formalidades que - 

la naturaleza de esta, escritura requiere. S 

Atentamen, o,     

   

  

'Reg
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ESCRI-URA NUMERO ¿3 697/80 o 

CESION DE  PAR+ICIPACIONES EN LA: COMFANA — DE RESPON, 

e 
a 

  

L 

SABILIDAD LIMISADA  PLAS+IGONEZ  CIA,L“DA, a Favor 
l. 

  

o . , * % a 2 AR 

DEL SENOR MARCELO MIGUEL CAS TLLO NAVAS POR >. -—<us! 

Ya
 

  

£ 

EL SEÑOR JAIME ROBER+0  GDMEZ VALDIVIESO, - 
  

CUANTAS INDE-ERMINADA, 
  

4 3 

En la ciudad de CÚmsayaquil, Capital de la Pro- 
  

vincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 
  

día Martes cinco de Acosto de mil nove - 
  

cientos ochenta, ante um, ABOGADO GERMAN CAS - 
  

“ILLO SUAREZ, Notario de este Cantón, compa - 
  

Li 

recen, por una parte, _ el señor JATME ROBERÍIO 

GOMEZ VALDIVIESO, quien declara ser ecuatoriano, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

soltero  _» empleado _  _=__, domiciliado en esta _ - 

ciudad, por sus propios derechos; Y, por = 

otra parte, el - señor MARCELO MIGUEL CASTILLO] 

NAVAS, quien declara Ser ecuatoriano, soltero 

estudiante -ww domiciliado en esta ciudad, por 

sus  —_propios derechos; los comparecientes son __na- 

yores de edad, capaces para obligarse yo o- 

contratar, a quienes de conocerlos doy  fé.- 

Bién  instruídos en el objeto y resultados de 

esta Escritura Pública de 3  CESION Dz PARTI 
  

  

L 

CIPACIONES , a cuyo otorgamiento concurren con 
, 

awplia y entera libertad, para que la auto- 
  

rice we presentan la Minuta que dice así  3- 
  

SEÑOR  NO=ARIO  2- En el__ Registro de  Escritu 
      4 

ras Públicas a su cargo, sírvase incorporar 
  

LW, 

 



12 

12 

13 

14 

16 

10 

18 

2: 

una de Céstín 

nes que se efe 

y ¿ransferencia de  Participacio- 
. 2 

ctua al tenor de las  siguienf 
  

tes cláusulas y declaracionesí CLAUSULA PRIMERA: 
  

  

  

INTERVINIEN-ES: Concurren__e  j¿ntervienen en el - 

otorgamiento y suscripción de la presente escri- 

tura de Cesión de +ransferencia_ de Partici- 
  

paciones Sociales 
d 

y formulan las declaraciones - 
  

en ella contenidas, por una parte, como  _Cce- 
  

dente, el señor Jaime Roberto Gómez Valdivieso, 
  

por sus propios derechos; y, por otra _ _ parte,- 
  

en calidad de cesionario, el señor Marcelo - 
  

Miguel Castillo Navas. CLAUSULA SEGUNDA 2 ANE. 
  

CEDENAES $ El se ñor Jaime Roberto Gómez Valdi - 
  

vieso expresaí a ) Que es propietario de Cinco - 
  

participaciones de un valor nominal de un mi] 
  

sucres cada una ) de la Sociedad de Responsa- 
  

bilidad '* Limitada PLASTIGOMEZ  CIA,L«DA,, - Sociedad - 
  

que se constituy 

otorgada ante e 

> + . 2 + 

O mediante escritura publica - 
he 

1 Notario Doctor Carlos  Quiñó - 
  

| nez Velásquez , 

cientos setenta 

el_ trece de Mayo __de mil _ nove m 

y nueve, de  Fojas seis _wil__- 
  

doscientos cincue 

tos cincuenta y 

nta y dos a  sels mil doscien 

tres, Número cuatrocientos cin - 

5d 

  

cuenta del Regi stro Mercantil, Rubro de Indus 
  

triales, y anota 

renta y dos del 

da bajo el número once mil cua 

Repertorio; b)_ Que, conforme co E 
  

ta del documento suscrito por. el Presidente y 
    el Gerente de la Sociedad de Responsabilidad   
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Limitada PLASTIGOMES  CIA.L+DA,, el mismo que -. 
  

A r 

acompaña para ¿incorporación en el presente instru-" 

  

  

  

  

e py 

t 

mento, la Junta General Ordinaria de 50010 0 

de dicha sociedad en sesión, «celebrada el día pri- 
  

mero de Abril de mil novecientos ochenta, por'unani- 
  

midad de los - concurrentes que representaban la 
  

+Fotalidad. del capital Social, autorizó al so - 
  

NA 

cio señor Jaime Roberto Gómez Valdivieso __a 
  

ceder y transferir el cien por ciento de 
  

las participaciones, o sea las cinco partici - 
  

  

  

paciones de un míl sucres Cada una, ' equí - 

valentes__al dos y medio por ciento de partici 

pación sobre el capital total de la So  - 
  

ciedad de Responsabilidad Limitada  PLASTIGOMEZ - 
  

CIA.L.-DA. -a favor del señor Marcelo Mi guel Casy 
  

L . Y“ 

tillo Navas.  CLAUSULA TERCERA: CESION — Y - 
  

+RANSFE RENCIA: Con .los antecedentes  expuestos,- 
  

En 

el señor Jaime Roberto Gómez Valdivieso, por 
  

sus propios derechos, tiene.a  bíen ceder Y - 
  

  

transferir, com en efecto cede y  transfie- 
  

re, el dominio de cinco participaciones socia- 

es de un: wil  sucres cada una de la So- y 

  

ciedad de Responsabilidad Limitada PLASTIGOMEZ 
  

  

CIA.L-DA, a favor del señor Marcelo Miguel Cas- 
y 

a 

tillo Navas, CLAUSULA CUARTA: PRECIO ¿ El ceden- 
  

£ 

te y el cesionario han determinado como justo - 
  

precio de la cesión y transferencia precedente 
      el valor nominal de las participaciones socia- 
  

 



10 

11 

12 

18 

14 

18 

17 

21 

27 

les cedidas, esto 

cada una, precio 

ber recibido del 

tisfacción y sin 

es, el de «un mil sucres - 

que el  cedente declara ha 

cesionario a Su. entera sa 

reclamo alguno. Agregue us 
  

señor Notario, las demás formalidades - 
  

ed, 

que la naturaleza de esta escritura requiere.- 
  

Atentamente. firmado) Aborado Alex Ramírez 
  

Granda. Rlpistro CLA. 3 Un mil ochocientos 
  

veintidos. Los o torgantes ratifican en todas 
  

Sus. partes 23 

vada a escritura 

minuta inserta Que 

pública para que surta 

queda _ele= 

sus 
  

de pago del I 

Ss o ras 

mpuesto para los Colegios Na 
  

cionales Aguirre Abad y Dolores Sucres de 
  

señoritas de 

conferido por el 

esta ciudad, y 

señor Xavier Gómez Valdivie- 

el. Certificado __.l 

  

de 

PL 

so+ Gerente 

dad Limitada 

Compañía 

CIA. LTDA. 

la de 

ASTIGOEMEZ Leída que 

Responsab111 - 

  

fue esta BScrit Pública el Nota ura por mí, 
  

rio, en alta voz s de principio a fin a los 
  

comparecientes, est os la aprueban Y la suscrji 
  

hen Cconmi zo en 1amidad de acto DOY FE a fi r. 
  

mado) Jaime rto Gómez. Valdivieso, Cédula 
  

Robe 

de Ciudadanfa  ; £ número 2 Cero DUE£Ve Ce£ro 
  

seis ocho cinco tres cinco dos ocho. firmado) 
  

Karcelo  Mjicyel Cc astjillo Navas, Cédula de Ciy 
  

dadanía ¿+ número : cero nueve cero cinco 
    seis dos dos tr es nueve cinco. EL NOTARIO,   
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firmado)  Aborado Germán Castillo Snírez. May. 

Lario Décimo Octavo del Cantón Cuayaouil'=" 

Hay un sello .e -DOCUMENTO  HABILIZANTE:S CEReI. 

FICACION: Por la presente certifico que la '-=" 

Junta General  Extraordianria de Socios de__la 

- Compañía de Responsabilidad Limitada  Plastirómez 

Cía. Ltda. celebrada el día primero de - , 

Abril__de mil novecientos ochenta, autorizó al 

socio señor Jaime Roberto Gómez Valdivieso  - 
  

  

  

  

  

para que ceda__la totalidad _ de sus participa - 

ciones que posee *n la indicada Compañía a 

favor _ del señor Marcelo  Miruel Castillo Navas. 

Guayaquil, _primero de Abrild__de mil novecientos - 

ochenta. firmado) Xavier Cómez Valdivieso. Gerente. 
  

FRANCISCO 

COMPROBANTE DE PAGOsSPORS diez sucres, COLEGIO NACIONAL DR, 

XAVIER AGUIRRE ABAD, CÚolecturía. Recibí des 
  

JAIME  GOMEZ, la suma de diez sucres por concepto de] Im- 
  

puesto a favor de los Úolerios AGUIRRE ABAD y DOLORES 
  

SUCRES.Dos: por mil adicional a las Escrituras Públicas. Im 
  

puesto sobre la cuantí Indeterminada, Guayaquil Arosa 

  

vorsHay yn 

to seis de míl novecientos ochenta. f) ilerible:zE1 55 Y 

sello, 

den Número dos 

Notaría : Décima Oct 
   

    

dos tres cuatro cero siete 

  

  

SEGUNDA   COPIA,   en tres fojas xeroxcopias ru- 
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bricadas por mí, EL NCTARIO, cue sello y firmo en 

esta ciudad de Guavacuil, a los once dias - 
  

del mes de posto de mil novecientos ochenta.- 
  

Esta copia corresponde a la Escritura  Púb]i- 
  

ca de 4 CESION DE PARTICIPACIONES EN LA COKPA-. 
  ro 

ÑIA DE HRHEBSPONSABILIDAD — LIMITADA PLASTIGOIZ CIA. 
  

LTDA. A FAVOR DEL SEÑOR VARCELOC PHIGUEBL CASTILLO 
  

NAVAS POR EL SEÑOR JAIME ROBERTO SOME S VALDIVIESA 
  

celebrada el cinco de Mosto Y te il novecientos 
  

ochenta. 

  DOS AÑ HO 
ÓN 6 BOG AN CASTALLO SUAREZ 
  

  

A rar es Notario E Octavo 
ES EA cc Guayoaqvil 

De 5 LE s 

  

| o NS 
  

  

  

CLefIFNICO: que con fecha de hoy, se tomó nota de la cesión de participacio_ 
  

nes que contiene esta escritura a foja 9.202 del A! Mercantil, Libro 

de Industriales, de mil novecientos setenta i 20, 1 margen de la inscrig 
  

  

ción respectiva.- cuayahir, veinte de neosto novecientos ochenta.- 

  

El Registrador Mercaptili LO MES 
y N rm O 

e cador | Mercantil del Ca Guayaquil So, ea IN 
r YOMO 

    
p 

” O Ad : 

o ALA y 
Ne) 

  

      
  

 


